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Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Restitución Nro. 11001-40-03-047-2016-01275-00 

 

En atención al requerimiento realizado en auto2 del 21 de julio de 2021, se allegaron las siguientes 

respuestas y comunicaciones: 

 

1. PATRICIA ALFONSO MONDRAGÓN señaló, que pese a realizar las gestiones ante la 

Alcaldía Local de Chapinero, no ha sido posible obtener la entrega de sus bienes.3  

 

2. ALEXANDRA MORALES RIGUEROS a través de su apodera indicó, que el secuestre 

Edison Iván Zúñiga, procedió a retirar la totalidad de los bienes muebles y enseres objeto del inventario 

realizado por el Inspector de Policía y que le fueron entregados en custodia el 30 de mayo de 2018 en 

atención a la diligencia de entrega del inmueble y que su retiro «se verificó en la semana siguiente a la 

práctica de la misma, quedando el inmueble totalmente desocupado».4  

 

3. LA ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO manifestó, que a la fecha desconoce si se ha 

hecho devolución material de los bienes a los interesados por parte del auxiliar de la justicia Edison Iván 

Zúñiga, habida cuenta, que, al no encontrarse activo en la actual lista de auxiliares de la Justicia, no le es 

posible localizarlo. 5 

 

Así mismo, que la materia de la comisión fue agotada en su momento en estricto cumplimiento del 

deber legal y que su actuación como autoridad comisionada se circunscribió al pleno rigor legal y a los 

mandatos específicos señalados para la realización de las comisiones judiciales a que se refieren los arts. 

37 y siguientes del C.G.P. 

 

En consecuencia y previo a decidir lo que en derecho corresponda, el Despacho Dispone: 

 

Requerir nuevamente al auxiliar de la justicia Édison Iván Zúñiga para que en el término de 

cinco [05] días a partir de la notificación de la presente decisión, efectué la devolución de los bienes 

muebles que le fueran entregados en custodia el 30 de mayo de 2018 a quien ostentaba la posesión de los 

mismos al momento de la diligencia, es decir, a la señora Hilda Patricia Alfonso Mondragón, en caso 

de haber sido ya entregados informar a qué persona le realizó la entrega. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

Se advierte al auxiliar de la justicia Édison Iván Zúñiga, que, en caso de no atender el citado 

requerimiento, se procederá con las correspondientes acciones legales ante las autoridades competentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 059 de 25 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 021AutoOrdenaRequerir201601275. 
3 025RtaRequerimiento. 
4 035MemorialSolicitaInformacionSecuestre20210924. 
5 41MemorialContestacionAlcaldiaChapinero20210929.pdf 
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